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Ciudad Colón, 02 de junio de 2021 
Ref. Acuerdo # ACM-57-02-2021 

 
Señores(as): 

 

Sr. Carlos Alvarado Quesada   

Presidente de la República   

 

Dr. Daniel Salas Peraza  

Ministro de Salud  

 

Dr. Román Macaya Hayes 

Presidente Ejecutivo CCSS  

 

Estimados señores(as):  
  
Con fundamento en lo establecido en el artículo 53 inciso b) del Código Municipal, me 
permito transcribirles y comunicarles el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Mora 
tomado en la Sesión Ordinaria número 57, celebrada el día 31 de mayo del año 2021, que 
textualmente dice: 
6. Oficio N°. SM-199-2021, de fecha 27 de mayo de 2021, recibido por la Secretaría el día 
27 de mayo de 2021, remitido por el Concejo Municipal de la Municipalidad de Acosta, 
suscribe Yulissa Segura Castro (Secretaria Municipal a.i.); por medio del cual, notifica el 
Acuerdo N. 6, tomado en la Sesión Ordinaria N°. 54-2021, celebrada el día 18 de mayo del 
2021, donde solicitan al Presidente de la República, señor Carlos Alvarado Quesada, y a 
su Gobierno, que acojan la solicitud de los Sectores Sociales, Sindicatos, Asociaciones, 
Juntas y de la Empresa Privada, para comprar y distribuir vacunas contra el COVID-19 para 
la población, con base a una iniciativa sin fines de lucro, indicando, que en el reciente 
llamado, instancias como la Arquidiócesis de San José, la Unión Costarricense de Cámaras 
y Asociaciones del Sector Empresarial Privado (UCCAEP), la Unión Médica Nacional, la 
Asociación Nacional de Educadores de Segunda Educación (ANDE), la Unión de 
Empleados de la Caja Costarricense del Seguro Social (UNDECA), Coopesantos y la Junta 
de Pensiones del Magisterio (JUPEMA), entre otras muchas, se unieron para pedir la 
compra de vacunas y de esta forma combatir de manera conjunta el gran desafío que 
conlleva el COVID-19.  
 
Sr. Presidente Municipal, Álvaro Arguedas Durán  
Someto acuerdo a votación.  
 
Con Dispensa del Trámite de Comisión, los señores Regidores(as) que estén de acuerdo 
en: apoyar la gestión que realiza el Concejo Municipal de la Municipalidad de Acosta ante 
el Despacho del Presidente de la República, señor Carlos Alvarado Quesada, y su 
Gobierno, para que acojan la solicitud de los Sectores Sociales, Sindicatos, Asociaciones, 
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Juntas y de la Empresa Privada, para comprar y distribuir vacunas contra el COVID-19 para 
la población, con base a una iniciativa sin fines de lucro; favor sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
Los señores Regidores que estén de acuerdo en aprobar en firme la votación antes 
realizada; favor sírvanse manifestarlo levantando la mano. APROBADO EN FIRME POR 
UNANIMIDAD. 
 
Por lo anterior, se acuerda: 

 
ACUERDO N°. 2: 
 
1. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FIRME: Apoyar la gestión que realiza 

el Concejo Municipal de la Municipalidad de Acosta ante el Despacho del 
Presidente de la República, señor Carlos Alvarado Quesada, y su Gobierno, 
para que acojan la solicitud de los Sectores Sociales, Sindicatos, 
Asociaciones, Juntas y de la Empresa Privada, para comprar y distribuir 
vacunas contra el COVID-19 para la población, con base a una iniciativa sin 
fines de lucro. 
 

2. Notifíquese el presente acuerdo con acuse de recibo y fecha al Presidente de 
la República, señor Carlos Alvarado Quesada, al Ministro de Salud, el Dr. 
Daniel Salas Peraza, y al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, señor Román Macaya Hayes.  
 

3. Remítase copia del presente acuerdo con acuse de recibo y fecha al Concejo 
Municipal de la Municipalidad de Acosta. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  

 
 
 
 
 
 
LIC. ANDRÉS SANDI SOLIS. SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.: Archivo.   
      Concejo Municipal de Acosta.  
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